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J.V. 
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Diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Proceso Ejecutivo instaurado por REINTEGRA S.A.S. antes 

BANCOLOMBIA S.A. contra DEIDRY CARLA BRITO RODRIGUEZ 

 

Radicación: 44 279 40 89 001 2018 00320 00 

 

Visto el memorial presentado por la doctora DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO 

en calidad de apoderada judicial de BANCOLOMBIA S.A., por medio del cual 

solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, este despacho no 

accederá a lo solicitado por cuanto esa entidad ya no es la titular de las 

obligaciones contenidas en este proceso judicial, en virtud de la cesión de créditos 

aprobada mediante providencia del 3 de febrero de 2022. 

 

Por otra parte, observa el juzgado, que el memorial presentado para solicitar la 

subrogación del crédito, indicó que se tuviera como apoderada judicial a la misma 

que se encontraba reconocida en el expediente, no obstante, a la fecha no se ha 

realizado el reconocimiento pertinente, razón por la cual por estar la solicitud 

ajustada a las disposiciones que señalan los artículos 77 y subsiguientes del CGP, 

se accederá. 

 

En mérito de lo antes expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

FONSECA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud de terminación por pago total presentada 

por la doctora DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO en calidad de apoderada 

judicial de Bancolombia S.A. 

 

SEGUNDO: RECONOZCASE personería jurídica a la doctora DIANA ESPERANZA 

LEÓN LIZARAZO como apoderada judicial de REINTEGRA S.A.S., en los términos 

y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

ROCIO VARGAS TOVAR 

Juez 
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